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Núm. 101

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES 
Administración: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

cación en el “R cn v‘gor a *os veinte dias de su completa publi- 
^racosaíArtir.0] etn^ de* ^stado”' s* en ellas no se dispone 
de 31 de mayo de *1974")' de* Cód‘8° Civi1’text0 aprobado por Decreto

— ' amente A116 los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

BOLETIN OFICIAL dispondrán que se fije un ejemplar en e . t 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los " 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de consi 
var los números de este BOLETIN, coleccionados ordenadamente para 
su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

SECCION TERCERA
Núm. 5.078

£ Excma. Diputación Provincial de Zaragoza
^Poracio^s’loca^ C°.n n artícul° 20 del Real Decreto-ley de 1979, de 20 de julio, sobre medidas urgentes de financiación de las 
p r'odo comprendido de^ d । ^poración provincial da a la publicidad un estado detallado de la ejecución de sus presupuestos en el 

soe el día I.Q de enero a 31 de marzo de 1984, y cuyo resumen es el siguiente:

Existencias en
1.01.84

Ingresos del 
1.01 al 31.03.84 Suman

Gastos del
1.01 al 31.03.84

Existencias en
31.03.84

1.949.233.788 1.238.622.242 3.187.856.030 1.237.528.624 1.950.327.406
1.325.608.151 382.536.963 1.708.145.114 188.387.418 1.519.757.696

544.139.533 245.234.387 789.373.920 207.673.150 581.700.770
109.572.104 13.953.448 123.525.552 4.784.607 118.740.945

3.928.553.576 1.880.347.040 5.808.900.616 1.638.373.799 4.170.526.817
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apremio que el deudor es de ignorado 
paradero, así como también se ignora quién 
¡o representa en el ámbito de esta Zona, por 
cuyos motivos no ha sido posible notifi
carle en la forma que establece el artículo 
99 del Reglamento general de Recauda
ción, requiérase al deudor para que compa
rezca en esta oficina recaudatoria (sita en la 
plaza Poeta Miguel Hernández, número 3) 
a cancelar los débitos que se persiguen en 
este expediente, o señálese su domicilio o el 
de la persona que debe representarle para 
notificarle todas las resoluciones que se dic
ten en el procedimiento dentro del plazo de 
ocho días, contados desde el siguiente a la 
publicación del edicto en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, con la advertencia de 
que transcurrido dicho plazo se continuará 
la tramitación del expediente en rebeldía, 
practicando cuantas notificaciones deban 
hacerse, por lectura en la propia oficina 
recaudatoria, conforme al apartado 7 del 
artículo 99 del Reglamento general de

Recaudación, con las únicas excepciones 
señaladas en el apartado 2 de la regla 55 de 
la Instrucción general de Recaudación y 
Contabilidad.”

Notifíquese esta providencia en forma y 
por medio de edictos, que se publiquen en 
el “Boletín Oficial” de la provincia y se fijen 
en el tablón de anucios de la Casa Consis
torial de esta ciudad.

Asimismo, el Tesorero de Hacienda, en 
cada uno de los expedientes, dictó en su día 
la siguiente

“Providencia. — En uso de la facultad 
que me confieren los artículos 95, 100 y 101 
del Reglamento general de Recaudación, 
declaro incurso el importe de la deuda en el 
recargo del 20 % y dispongo se proceda eje
cutivamente contra el patrimonio del deu
dor con arreglo a los preceptos de dicho 
Reglamento.”

M.C.D. 2022
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Deudor, concepto, año, importe principal 
y apremio

Espada Querol, Concepción. Contra
bando. 1982. 10.800. 2.160.

Fernández Millán, José R. Licencia fis
cal. 1982. 42.000. 8.400.

Fernández Millán, José R. Licencia fis
cal. 1983. 42.000. 8.400.

Fernández Millán, José R. Licencia fis^ 
cal. 1981. 21.000. 4.200.

Franco Cerdá, Pedro. Transmisiones. 
1980. 12.015. 2.403.

Gabarre Giménez, Juan A. Lujo. 1981. 
156.000. 31.200.

García García, Concepción. Licencia fis
cal. 1980. 142.343. 28.469.

Higuera Martínez, Margarita. Cuota 
beneficios. 1981. 37.716. 7.543.

Montañés Hernández, Pedro. Recursos 
eventuales. 1982. 1.518. 302.

Muñoz Recaj, Fernando. Recursos even
tuales. 1981. 2.800. 560.

Sáinz Sanz, Fernando. Licencia fiscal. 
1982. 24.000. 4.800.

Sopeséns García, Sebastián. Recursos 
eventuales. 1981.48.327. 9.665.

“Aridos Domingo”, S. A. Recursos even
tuales. 1982. 5.000. 1.000. ,

“Inmobiliaria Aragón-Vizcaya”. Socie
dades. 1981. 2.000. 400. " .

“Inmobiliaria Aragón-Vizcaya”. Trans
misiones. 1981. 10.517. 2.103.

Promoción y Gestión I. Alfa. Socieda
des. 1982. 4.000. 800.

Relaminación y T. Aragón. Recursos 
eventuales. 1982. 5.000. 1.000.

Transibérica Zaragoza, S. A. Socieda
des. 1982. 2.000. 400

Transibérica Zaragoza, S. A. Socieda
des. 1983. 4.000. 800.

Trans. e Ind. Reunidas, S. A. Socieda
des. 1982. 5.000. 1.000.

Urcamusa. MOPU. 1982. 5.000. 1.000.
Alcubierre García, Antonio. Trabajo 

personal. 1981. 53.268. 10.654.
Baile Fernández, Rosa. Licencia fiscal. 

1983. 9.600. 19.200.
Baile Fernández, Rosa. Recursos even

tuales. 1982. 5.000. 1.000.
Baile Fernández, Rosa. Licencia fiscal. 

1982. 21.952. 4.390.
Comín Gracia, Pedro. Cuota beneficios. 

1980. 44.020. 8.804.
Construcciones Moncayo, S. A. Socie

dades. 1981. 2.000. 400.
Culebra Roble, Eufemia. Telégrafos. 

1981. 151. 30.
Diez Lapieza, José-Manuel. Transporte 

personal. Adic. 1979. 223. 44.
Domingo Casao, José. Recursos even

tuales. 1982. 1.708. 342.
Domingo Casao, José. Cuota beneficios. 

1980. 15.700. 3.140.
Ferrer Gimeno, José M. Licencia fiscal. 

1980. 11.002. 2.200.
Franco Iglesias, Angel. Lujo. 1981.3.562. 

712.
Fuad Ibrain, Azzan. Aduanas. 1983. 

13. 000 2.600.
Gabarre Gabarre, Juan. Licencia fiscal. 

1980. 1.440. 288.
García Fernández, Antonio. Cuota bene

ficios. 1981. 53.816. 10.763.
Gascón Navarro, Angel. Cuota benefi

cios. 1980. 35.504. 7.101.
Gascón Navarro, Angel. Cuota benefi

cios. 1981. 61.416. 12.283.
Gascón Navarro, Angel. Sanidad. 1982. 

430. 86.
Gonzalvo Cuenca, Juan. Transporte per

sonal. 1981. 10.800.2.160.

Gonzalvo Cuenca, Juan. Telégrafos. 1983. 
126. 25.

Lasarte Agustín, Juan J. Licencia fiscal. 
1982. 50.606. 10.201.

Lasarte Agustín, Juan J. Licencia fiscal. 
1983. 50.606. 10.201.

Lasarte Agustín, Juan J. Licencia fiscal. 
1983. 25.000. 5.000.

Lasarte Agustín. Juan J. Recursos even
tuales. 1982. 8.000. 1.600.

Lasarte Agustín, Juan J. Recursos even
tuales. 1983. 9.000. 1.800.

Lasarte Agustín, Juan J. Recursos even
tuales. 1983. 5.000. 1.000.

Lasarte Agustín, Juan J. Recursos even
tuales. 1983. 50.000. 10.000.

López Otero, José L. Transmisiones. 
1980. 2.271. 454.

Malo Huerto, Antonio. Cuota benefi
cios. 1980. 30.100. 6.020.

Marcén Andrés, Luis. Renta personas 
físicas. 1983. 163.163. 32.633.

Marcén Andrés, Luis. Renta personas 
físicas. 1983. 228.259. 45.652.

Marcén Andrés, Luis. Renta personas 
físicas. 1983. 3.028.144. 605.629.

Martínez Sánchez, Jaime. Cuota benefi
cios. 1980. 42.616. 8.523.

Montañés García, Francisco. Cuota be
neficios. 1980. 1.255. 251.

Monge Artiaga, Rafael. Varios, capítulo 
III. 1981. 93.450. 18.690.

S. A. Financiera Castellonense. MOPU. 
1981.4.510. 902.

Sociedad Cooperativa de Viviendas 
Torreblanca. Sociedades. 1981. 1.000. 200.

Sociedad Cooperativa de Viviviendas 
Torreblanca. Recursos eventuales. 1981. 
500. 100.

Sociedad Cooperativa de Viviendas 
Torreblanca. Recursos eventuales. 1982. 
40.000. 8.000.

Tobajas Garcés, Félix Doroteo. Cuota 
beneficios. 1981.90.318. 18.064.

Ubed Gómez, Francisco-Javier. Varios, 
capítulo III. 1981. 93.450. 18.690.

Blasco García, Inocencio. Urbana. 1979. 
1.249. 250.

Blasco García, Inocencio. Urbana. 1980. 
1.249. 250.

Blasco García, Inocencio. Urbana. 1981. 
1.249. 250.

Briz Planas, F. Luis. Varios. 1982. 
103.540. 20.708.

Estapé Corney, Miguel A. Transmisio
nes. 1979. 2.271. 454.

Julio Navaz, S. L. Licencia fiscal. 1979. 
4.011. 802.

Julio Navaz, S. L. Licencia fiscal. 1979
80. 401. 80.

Julio Navaz, S. L. Licencia fiscal. 1980. 
5.501. 1.100.

Julio Navaz, S. L. Sociedades. 1980. 
15.000. 3.000.

Julio Navaz, S. L. Sociedades. 1981. 
15.000. 3.000.

Julio Navaz, S. L. Recursos eventuales. 
1979. 1.000. 200.

Julio Navaz, S. L. Trabajo personal. 
1982. 798.194. 159.394.

Julio Navaz, S. L. Tráfico empresas. 
1982. 1.082.158. 216.431.

Julio Navaz, S. L. Renta personas físi
cas. 1982. 792.257. 158.451.

Comín Gracia, Pedro. Cuota beneficios. 
1980. 44.020. 8.804.

Gonzalvo Cuenca, Juan. Telégrafos. 1983. 
126.25. *

Lo que se hace público para conoci
miento de los deudores, cuyos débitos, años 
y conceptos figuran en la anterior relación, 

de conformidad con lo dispuesto en é*a 
tículo 102 del Reglamento general 
Recaudación, para que comparezca 
esta oficina recaudatoria a solventar 
descubiertos, por sí o por medio de 
que les represente en esta Zona, en e p 
de ocho días, a partir del siguiente día 
que aparezca publicado este edicto 
“Boletín Oficial” de la provincia, 
advertencia de que de no hacerlo asi s£ 
tinuará el procedimiento en rebe.dia. 
embargo de sus bienes, hasta cubrir la _ । 
tividad de los débitos, recargos y eos 
procedimiento.

Recursos. —• Contra ios actos de 8 
recaudatoria cabe recurso ante la I es< 
de Hacienda de esta provincia en el P 
de ocho días, y contra la providenc 
apremio el de reposición ante la mis 
reclamación económico-administrativ 
el Tribunal Provincial de dicha jurism - 
en el de quince días, sin perjuicio de J ie 
lar cualquier otro que se estime se 
advirtiéndose que los plazos s® ^^qiit 
cuentan a partir del siguiente día alL y 
aparezca la publicación de este eiliv 
interposición de cualquier recurso 11 
supone la suspensión del procedí1 j¡. 
salvo que se cumplan los términos y 
ciones previstos en el artículo 1 ye 
Reglamento general de Recaudación-Xj. 
son los únicos motivos de recurso u ‘pa
ción a la providencia de apremio 05 .pio
lados en el artículo 95 de dicho R6^1 _ El 

Zaragoza, 26 de marzo de 1984. 
Recaudador, Alfonso de Gregorio.

SECCION QUINTA

Núm. 5.017 
Excmo. Ayuntamiento 

de Zaragoza
Bases de la convocatoria que han de reg1 ’ v¡. 

diante concurso de méritos, para la r^¡M$ 
sión de cuatro plazas vacantes de g“ 
municipales de este Excmo. Ayunta

1. Objeto de la convocatoria v¡- 
objeto de la presente convocatoria la y 
sión, por el procedimiento de u^ctoS, de 
por el sistema de concurso de im.crl|eS d6* 
cuatro plazas de policías municip3 
Cuerpo de la Policía Municipal de 
goza.

2. Características de las plazas. .5
2.1. De orden retributivo. — 6* 

que se convocan están dotadas ^poí' 
sueldo correspondiente al nivel de P ir¡e- 
cionalidad 4, pagas extraordinaria >^0$ 
nios y demás retribuciones y emolu 
que les correspondan con arreglo a 
lación vigente. ,

2.2. De orden reglamentario- [Cr 
plazas están encuadradas en el 8^pO0)' 
cero de Administración especial, sU^.g pía11' 
servicios especiales, apartado b), de 
tilla del Excmo. Ayuntamiento de-flCufi’' 
goza. A los titulares de las mismas y 
birá el desempeño de los lra 
cometidos establecidos en los ártico ^1, 
siguientes del Real Decreto 3.046 o 
de 6 de octubre, y en el artículo 25 ’ pyO- 
cordantes del vigente Reglamento y 
cionarios de la Administración 
otras disposiciones en vigor.

3. Requisitos de los aspirantes. ^ $6íÍ 
ser admitido al concurso de mén 
necesario:

M.C.D. 2022
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Muni PeFtenecer a algún Cuerpo de Policía 
habitan, dC Un municipio de más de 100 000 

e| exceder de 34 años cumplidos en 
cías. ment0 de la presentación de instan-

^Unicin^^ •Hgresado en la Depositaría 
concpn. L a cant*dad de 400 pesetas en 

Pto de derechos de examen.
de los l'St^ma de selecc*ón- — La selección 
Eterna sP*rantes se efectuará mediante el 
valora . ,Concurso de méritos y en él se ‘° a'indos clases de méritos:

b) m^-108 Profesionales. 
lentos culturales.

^OrarfA cl.ases de méritos serán objeto de 
*a basp r?n de acuerdo con lo establecido en 

UdSe numero 8.

tando k)mC‘tUdCS' — Las instancias solici- 
reslrinpiri Parle en el concurso-oposición 
f’jado Dn° i,r r^n extenderse en el impreso 
hubiere f Lxcmo. Ayuntamiento, si lo 
*nteresad 0 e^as,deberán manifestar los 
v*as exieia8 ^UC re“nen ias condiciones pre- 
comprom ?S Cn la base número 3 y que se 
mesaen| Cren a realizar juramento o pro- 
^dgirán ai nrma *e8almente establecida. Se 
se Presem. -m0, seííor Alcalde-Presidente, 
‘r^n acom*1^» deb¡damente reintegradas e 
l‘v° del pañadas del resguardo acredita- 
plaZo de prp ° de derechos de examen. El 
Ve*nta ?tacidn de solicitudes será de 
luiente aS| habdes’ contados a partir del 
tOr*aenei -d  Pub*¡cación de esta convoca- 

conf Bo.dn Oficial” de la provincia. 
¡culo 4 £rmidad con lo establecido en el 

¿7dejUn¡n del Decreto 1.411 de 1968, de 
PresentaciA’ n°Se e.xi8irá a los aspirantes la 
acFediten ? Previa de documentos que 
^era. 6 ^Pisito exigido en la base 

arseenhSfanc*as Podrán también presen- 
.c la Le °^ma que determina el artículo 66 
r?0* Pudíp0^ Procedimiento Administra- 
eerechos dndose. en tal caso, abonar los 
an tal Sh ® examen mediante giro postal; 
rp^Paña^116510’ a la instancia deberá 
... r*do p¡rc e* taloncillo resguardo del 

mero V fp > ° hacerse figurar en ella el 
6 cha de imposición.

pír8 admitid8 La elación de aspi- 
^hfica en^ ,ld°s V excluidos se hará 
CnC*3 y en . .ledn Oficial" de la pro- 
hák ?'storiai a tah,ón de edictos de la Casa 
to¿íes' siciiipUrante el Plazo de quince días 
derde teclam ntCS 3 la Publicación, a efec- 
tíd? Periudu3^0068 por quienes se consi- 
Ad • 121 a ados' Y de acuerdo con el ar- 

i^'P'strati/ la Ley de Procedimiento 
|a .s erro V°-
aiom? Podráí® he5ho que se aprecien en 
sadn ent°. de4?- ?uhsanarse en cualquier 

oficio o a petición del intere- 

re^r Parte1 eC*dn de instancias solicitando 
•hien31*0 Por 0 C* Procedimiento selectivo 
ción to’ c°nstitStas bases suP°ne su acata- 
?ón’ qUe ob| Uycndo estas ley de la oposi- 
¡Uzp 3 los ’t  3 la Propia Administra- 

^ar*as y a 1 Ir'hunales encargados de 
-r k 08 aspirantes que concurren.

7L ^PPal ca|ificador

tUiddor estanrT°SlCÍÓn- — E1 Tribunal cali- 
de la s¡n re81amentariamente consti- 

fora- a
Vnbrodela • de *a Corporación o 

bOra0ca*cs: El <2misma en quien delegue.
Clón o f.. ecretario general de la Cor- 

octonario de la misma en 

quien delegue; un representante del Profe
sorado oficial, designado por el Instituto de 
Estudios de Administración Local; un téc
nico experto designado por el Presidente de 
la Corporación; un representante de la 
Diputación General de Aragón; un funcio
nario de carrera, designado por la Corpo
ración local.

Secretario: El Jefe de la Sección de Per
sonal, salvo que recabe para sí esta función 
el Secretario general.

Efectuada la designación nominativa de 
los integrantes del Tribunal, tanto titulares 
como suplentes, se hará pública en el 
“Boletín Oficial" de la provincia y tablón 
de edictos.

7.2. Abstención, recusaciones y actua
ción. — Los componentes del Tribunal 
deberán abstenerse de intervenir y los aspi
rantes podrán recusarlos en el plazo de 
quince días hábiles, siguientes a la publica
ción, cuando concurran las circunstancias 
previstas en el artículo 20 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo.

El Tribunal no podrá constituirse ni 
actuar sin la asistencia de más de la mitad 
de sus integrantes, titulares o suplentes, de 
modo indistinto, y está facultado para 
resolver las cuestiones que pudieran susci
tarse durante el desarrollo del concurso de 
méritos y para adoptar los acuerdos nece
sarios para el debido orden del mismo en 
todo lo no previsto en estas bases.

8. Calificación del concurso de méritos. 
Los méritos aportados por los aspirantes 
serán valorados conjuntamente por el Tri
bunal, con sujeción a las siguientes nor
mas o haremos.

8.1. Méritos profesionales:
a) Por cada año de antigüedad o frac

ción en algún Cuerpo de Policía Municipal: 
0,25 puntos.

b) Por haber realizado prácticas en 
alguna unidad del Cuerpo de la Policía 
Municipal de Zaragoza: 3 puntos.

8.2. Méritos culturales:
a) Por titulación superior a graduado 

escolar o equivalente: 1 punto.
b) Por haber realizado un cursillo teó

rico en la Academia de la Policía Municipal 
de Zaragoza: 3 puntos.

Cada aspirante, al presentar su instancia, 
adjuntará a la misma dos certificados o jus
tificantes de los méritos que en él concurren 
para tomar parte en el concurso de méritos.

Una vez terminada la valoración de los 
méritos, el Tribunal publicará relación con 
los nombres de los aprobados, por orden de 
mayor a menor puntuación.

10. Toma de posesión. — Hecho el 
nombramiento por la Muy Ilustre Comi
sión municipal permanente se notificará a 
los interesados, quienes deberán tomar 
posesión del cargo dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes a la recepción de la 
notificación. Transcurrido dicho plazo sin 
efectuarla se entenderá que renuncian a la 
plaza y nombramiento correspondientes.

11. Impugnación y supletoriedad. — 
La presente convocatoria, sus bases y cuan
tos actos administrativos se deriven de ella 
y de las actuaciones del Tribunal podrán 
ser impugnados por los interesados, en los 
casos y forma que determina la Ley de Pro
cedimiento Administrativo.

Para lo no previsto expresamente en 
estas bases se estará a lo dispuesto en el 
Estatuto de Régimen Local, Reglamento de

Funcionarios de Administración Local y 
Decreto 1.411 de 1968, de 27 de junio, para 
el ingreso cn la Administración Pública.

Zaragoza, 28 de marzo de 1984. — El 
Alcalde.

Núm. 4.752

Comisaría de Aguas 
del Ebro

La Comunidad de Regantes de los 
“Manantiales de Escamilla” (Villafeliche- 
Zaragoza) solicita autorización para la 
construcción de dos embalses que han de 
regular el agua que procedente de aquellos 
manantiales vienen utilizando para el riego 
de sus tierras, en término municipal de 
Villafeliche (Zaragoza).

A tal fin aportan el denominado pro
yecto de embalses reguladores, emplaza
miento Villafeliche (Zaragoza), suscrito por 
los Ingenieros Agrónomos don José-Ma- 
nuel Lasierra Arcéiz y don José I. Arana 
Navarro, en Zaragoza y mayo de 1983, y el 
también denominado modificación al pro
yecto de embalses reguladores, situación 
Villafeliche (Zaragoza), suscrito por los 
mismos ingenieros en Zaragoza y enero de 
1984. Su emplazamiento se sitúa en las pro
ximidades de la carretera N-234, en sus 
kilómetros 231 y 232. El denominado “El 
Regacho” es una ampliación del ya exis
tente, y el “Val de Bellota”, de nueva cons
trucción. Las presas serán de materiales 
sueltos todo uno, y la altura de éstas será, 
respectivamente, de 4 y 9,11 metros; su 
ancho de coronación, 2 y 3 metros, y su 
capacidad, de 5.137 y 34.337 metros cúbi
cos, totalizando 39.474 metros cúbicos.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, pudiendo quienes se consi
deren perjudicados con esta petición dirigir 
por escrito las reclamaciones pertinentes 
ante esta Comisaría de Aguas o ante las 
Alcaldías correspondientes, en que también 
se expone al público este anuncio, dentro 
del plazo de veinte días hábiles, contados a 
partir de esta publicación en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, o de aquella expo
sición en las Alcaldías, respectivamente, 
plazo durante el cual estarán de manifiesto 
el expediente y proyecto, a las horas hábi
les, en las oficinas de esta Comisaría de 
Aguas (paseo de Sagasta, número 28, 
Zaragoza).

Zaragoza, 5 de abril de 1984. — El 
Comisario Jefe.

Núm. 5.408

Magistratura de Trabajo 
número 3

Cédula de citación
En cumplimiento de lo acordado por el limo, 

señor Magistrado de Trabajo en autos seguidos 
bajo el número 282 de 1984-3, contra “Vayca", 
S. L., sobre cantidad, y encontrándose la empresa 
demandada en ignorado paradero se le cita para 
que comparezca en la sala audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo (sita en plaza del Pilar, 
número 2, de esta capital), al objeto de asistir al 
acto de juicio que tendrá lugar el dia 7 de mayo 
de 1984, a las 11.00 horas, advirtiéndole que si 
no compareciere le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en Derecho.

Y para que conste y sirva de citación y empla
zamiento en legal forma a la empresa “Vayca", 
S. L.. se inserta la presente cédula de citación en 
el “Boletín Oficial" de la provincia.

Zaragoza a 18 de abril de 1984. El 
Secretario.

M.C.D. 2022



1188 5 mayo 1984 B. O. P. Zaragoza.— N.e 101

SECCION SEXTA
Núm. 5.325

AN1ÑON

Doña Mana-Dolores Ibáñez Marín, mayor 
de edad y vecina de esta localidad, ac
tuando en nombre propio, ha solicitado de 
esta Alcaldía licencia para apertura de un 
bar musical, a ubicar en la calle sin nombre, 
actualmente en “Los Cerrados.”

En cumplimiento del artículo 30.2, apar
tado a), del Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, se abre un 
período de información pública por tér
mino de diez días, para que todo el que se 
considere afectado de alguna manera por la 
actividad que se pretende establecer pueda 
hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y 
puede consultarse durante las horas de ofi
cina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Aniñón, 16 de abril de 1984. — El 
Alcalde.

Núm. 5.324

D A R O C A

Por don Rafael Candel, en nombre y 
representación del Ministerio de Justicia, se 
ha solicitado licencia municipal para la ins
talación de un depósito metálico enterrado 
para alojamiento de 10.000 litros de gasó
leo C, para accionamiento del grupo elec
trógeno, ubicado en el Centro Penitenciario 
de Daroca.

Lo que se hace público, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento del Actividades Molestas, No
civas, Insalubres y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes se 
consideren afectados de algún modo por la 
actividad de referencia puedan formular 
por escrito, que presentarán en Secretaría 
municipal, las observaciones que estimen 
pertinentes, durante el plazo de diez días 
hábiles, a contar desde su publicación.

Daroca, 14 de abril de 1984. — El 
Alcalde.

Núm. 5.326

LA MUELA

Este Ayuntamiento tiene acordada la 
contratación, mediante concurso público 
del servicio de recaudación municipal- 
agente ejecutivo, el cual se regirá por las 
condiciones que se establecen en el pliego 
de condiciones, a disposición de los presun
tos licitadores en la Secretaria del Ayunta
miento, cuyas principales condiciones son 
las siguientes:

Garantía provisional. — 200.000 pesetas.
Garantía definitiva. — 1.500.000 pesetas 

por ios medios legales.
Cantidad estimada de recaudación. — 

30.000.000 de pesetas.
Presentación de plicas. — Se presentarán 

en la Secretaría de este Ayuntamiento, en 
sobre cerrado, durante todos los días labo
rables, en horas de oficina, desde el día 
siguiente a la publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial”de la provincia, hasta 
las doce horas del día anterior hábil al de la 
celebración del concurso.

Apertura de plicas. — El concurso se 
celebrará en la Casa Consistorial a las doce 
horas del día laborable siguiente al del 
cumplimiento de los veinte días hábiles al 

de la inserción del anuncio en el “Boletín 
Oficial" de la provincia.

Documentación. — A la proposición se 
acompañará el documento que acredite la 
constitución de la garantía provisional, una 
declaración jurada en la cual afirme el lici- 
tador, bajo su responsabilidad, no hallarse 
incurso en los casos de incapacidad e 
incompatibilidad señalados por los artícu
los 4.Q y 5.9 del Reglamento de Contrata
ción, así como un “curriculum vitae” sobre 
sus actuaciones en el campo recaudatorio y 
administrativo, y cuando concurra en 
nombre de otra persona o entidad, poder 
notarial bastanteado.

Gastos a cargo del adjudicatario. — 
Serán de cuenta del adjudicatario los gastos 
de anuncios y cuanto se deriven de este 
concurso.

Premio de cobranza. — El premio de 
cobranza fijado es el del 4 % a la baja en 
cobros ordinarios y el 50 % en los recargos 
de apremio.

Modelo de proposición. — Don...., 
mayor de edad, vecino de..., con domicilio 
en la calle de..., número..... provisto de 
documento nacional de identidad nú
mero...., expedido con fecha.... (en nombre 
propio o en representación de....), lo cual 
acredita con...., enterado del anuncio pu
blicado en el “Boletín Oficial” de la provin
cia número...., correspondiente al día...., 
de.... de 1984, y de los pliegos de condicio
nes que han de regir en el concurso relativo 
al servicio de recaudación-agente ejecutivo 
del Ayuntamiento de La Muela (Zaragoza), 
cuyos particulares conoce y acepta, se 
compromete a los siguiente:

a) Desempeñar la función de recau
dador-agente ejecutivo.

b) Realizar los cobros durante el pe
ríodo voluntario, en los días y horas de la 
semana siguientes:

(Indicar de lunes a sábados).
c) Premio de cobranza que propone: 

cobros ordinarios y tanto por ciento en 
ejecutiva.

(Fecha y firma del proponente).
La Muela a 17 de abril de 1984. — El 

Alcalde, Néstor Bielsa.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION 

DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 4.503

JUZGADO NUM. 1

El limo, señor don Vicente García-Rodeja 
y Fernández, Juez de primera instancia 
del número I de esta ciudad;
Hace saber: Que en este Juzgado y al 

número 591 de 1984 se tramita expediente 
de dominio a instancia de doña María del 
Carmen Miravete Arroyo, representada 
por la Procuradora doña María-José Gas- 
tesi Campos, sobre reanudación del tracto 
sucesivo interrumpido de la siguiente finca 
rústica:

Pieza de tierra de secano, sita en el tér
mino de Villanueva de Gállego y su partida 
de “Vedado", de cabida 2 hectáreas 72 
áreas 20 centiáreas. Linda: Norte, munici

pio; Sur, erial y municipio; Este, hermanos 
Sarto Baudín, y Oeste, camino y municipio-

Por medio del presente se cita por pri
mera vez a don Amadeo Monfort Tena y 
esposa, doña Amparo Gracia Vives, como 
titulares registrales, o a sus herederos, si 
hubieren fallecido, y se convoca a las per
sonas ignoradas o desconocidas a quienes 
pueda perjudicar la inscripción solicitada a 
fin de que tanto los citados como ios con
vocados puedan comparecer ante este JuZ' 
gado en el término de diez días a oponerse, 
en su caso, a la pretensión de la actora, si 
les conviniere.

Dado en Zaragoza a treinta de marzo de 
mil novecientos ochenta y cuatro. — el 
Juez, Vicente García-Rodeja. — El Se
cretario.

Núm. 4.510

JUZGADO NUM. 1

Don Vicente García-Rodeja y Fernández.
Juez de primera instancia del número 1 
de Zaragoza; .
Hace saber: Que en este Juzgado y baJ° 

el número 1.781 de 1983 se sigue juici0 
declarativo de mayor cuantía, a instancia 
de don Mariano Tremps Ferrer y otro, 
representados por la Procuradora señora 
Oliva, contra otros y contra la herencia 
yacente o herederos desconocidos de Ign»' 
ció Cantín Domínguez, sobre reclamación 
de cantidad, y por providencia de esta 
fecha, y dado el ignorado paradero de 
dicha demandada, se ha acordado citarla y 
emplazarla por medio del presente, p9f 
segunda vez, a fin de que en el término de 
cinco días pueda personarse en el juicio si ie 
conviniere, bajo apercibimiento de que en 
otro caso se le declarará en rebeldía y se 
dará por contestada la demanda.

Dado en Zaragoza a veintinueve d 
marzo de mil novecientos ochenta y cuatro- 
El Juez, Vicente García-Rodeja. —• 
Secretario.

Núm. 4.515

JUZGADO NUM. 1

El limo, señor don Vicente García-Rodeja 
y Fernández, Juez de primera instanci
del número I de esta ciudad; .
Hace saber: Que en este Juzgado y a 

número 1.386 de 1983, se tramita exp6 
diente de dominio a instancia de do 
Ismael Ronco Sierra, sobre reanudado 
del tracto sucesivo interrumpido de 
siguiente finca urbana: .

Urbana. — Departamento número ■ * 
piso tercero A, en la tercera planta a*23?:,3’ 
de 66,4 metros. Linda: frente, descansil 
de escalera y patio de luces; derech 
entrando, piso B de la misma P*ant,a¿ 
izquierda, casa número 48 de la avenida 
América, y espalda, finca de “Obras y 
Construcciones Damán”, sociedad anónim •

Integra y participa en un total de dieC* 
cho departamentos en la casa demarca 
con el número 46 de la avenida de Améric * 
de esta ciudad. . -

La finca expresada fue adquirida P 
don Ismael Ronco Sierra por compra a d 
Jacobo Cano Fernández, en su calidad 
representante legal de la entidad mercan 
“Obras y Construcciones Damán”, S. A-

Por medio del presente se cita P 
segunda vez a la sociedad “Obras y C03 
trucciones Damán", S. A., en la persona 
su legal representante, como titular reg • 
tral, a fin de que en el plazo de diez d
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pueda personarse en el expediente, si le 
conviniere, a oponerse, en su caso, a la pre
tensión del actor.

Dado en Zaragoza a veintinueve de 
parzo de mil novecientos ochenta y cuatro, 
ti Juez, Vicente García-Rodeja. — El 
Secretario.

Núm. 4.505

JUZGADO NUM. 2

Cédula de emplazamiento
El limo, señor Magistrado-Juez del Juz

gado de primera instancia número 2 de los 
e Zaragoza, en providencia de esta fecha 
•ciada en los autos de juicio declarativo de 

mayor cuantía número 1.882 de 1983, 
^cguidos a instancia del Procurador señor 
p'man, en nombre de don Félix Marruendo 
, a*acios, contra otros y los herederos des- 
^onocidos e inciertos de don Manuel 
Merayo Otero, ha acordado emplazar a los 
reteridos demandados herederos descono- 
^Os e inciertos de don Manuel Merayo 
vtero, a fin dp que dentro de los cinco dias

a *a publicación de la presente en
Boletín Oficial” de la provincia se per- 

■onen en forma en los autos, bajo aperci- 
lmiento de que de no hacerlo se les tendrá 

P°r contestada la demanda y se les decla
rara en rebeldía, notificándoles la provi- 
cncia en que así se acuerde y las demás 

que se dicten en los estrados del Juzgado.
.* Para que sirva de cédula de emplaza

miento a los fines acordados, expido la pre
sente en Zaragoza a dos de abril " 
n°vecientos ochenta y cuatro. — 
cretario.

de mil
El Se-

Núm. 4.506

JUZGADO NUM. 3

Cédula de emplazamiento

. En virtud de lo acordado por el llustrí- 
S|mo señor Magistrado-Juez de primera 
mstancia del Juzgado número 3 de esta 
Capital, en resolución de esta fecha dictada 
en juicio de menor cuantía, seguido en el 
mismo con el número 250 de 1984-C, a ins- 
ancia del Procurador señor San Pío, en 

rePresentación de don Luis de Pablos Sali
nas, contra “Compañía de Construcciones 
c Instalaciones Comerciales", S. A., cuyo 
Paradero se ignora, por la presente se 
cmplaza a esta última, señalándole el tér
mino de nueve días para comparecer en el 
Juicio, apercibida de que de no hacerlo le 
Parará el perjuicio a que haya lugar. .

Zaragoza a veintiocho de marzo de mil 
n°vecientos ochenta y cuatro. — El Se
Cretario.

Núm. 4.508

JUZGADO NUM. 3

Cédula de emplazamiento

. En virtud de lo acordado por el ilustrí- 
S|mo señor Magistrado-Juez de primera 
mstancia del número 3 de esta ciudad, en 
autos de juicio declarativo de menor cuan- 
13 288 de 1984-A, instados por “Marqués, 

mdustriasdel Mueble", S. A., representada 
Por la Procuradora señora Omella, contra 
Pon Miguel Piqueras, titular de “Compañía 
a.6 Construcciones e Instalaciones Comer- 
C1ales”, en ignorado paradero, por la pre
Sente se emplaza al referido demandado 
Para que en el término de nueve días, 
s*guientes a la publicación del presente. 

comparezca en los autos personándose en 
forma legal y conteste la demanda, con 
apercibimiento, en caso contrario, de ser 
declarado en rebeldía y tener por contes
tada la demanda.

Zaragoza a veintinueve de marzo de mil 
novecientos ochenta y cuatro. — El Se
cretario.

Núm. 4.931

JUZGADO NUM. 3

Don Rafael Soleras Casamayor, Magistrado, 
Juez de primera instancia del número 3 
de la ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio ejecutivo nú
mero 901 de 1983-A, seguido a instancia de 
“Ausa Aragón", S. A., representada por el 
Procurador señor Salinas, contra Gregorio 
Royo Ruiz, se anuncia la venta en pública y 
primera subasta de los bienes que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar en este Juz
gado el día 4 de junio de 1984, a las diez 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 % del precio de 
valoración; el tipo de licitación, por tra
tarse de primera subasta, será el de valora
ción; no se admitirán de manera definitiva 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la primera 
subasta; el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercera persona; los títulos de 
propiedad no han sido presentados, por lo 
que se advierte a los licitadores de lo preve
nido en la regla quinta del artículo 140 del 
Registro Hipotecario, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y preferentes al cré
dito del actor, si los hubiere, quedarán 
subsistentes.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

Nave industrial en Tauste (calle Hernán 
Cortés, 34), de una extensión de 606,20 
metros cuadrados. Consta de planta baja y 
una entreplanta, la primera de una sola 
nave de 516,68 metros cuadrados útiles, y la 
entreplanta de una superficie de 70,75 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.172, 
folio 239 del Registro de la Propiedad de 
Ejea. Valorada en 13.157.140 pesetas.

Dado en Zaragoza a cuatro de abril de 
mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Rafael Soleras. — El Secretario.

Núm. 5.182

JUZGADO NUM. 3

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de primera ins
tancia del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio ejecutivo número 
1.861 de 1982-B, seguido a instancia de 
“Financiera Gasma”, S. A., representada 
por el Procurador señor Andrés Laborda, 
contra doña María-Teresa Pellejero Lorén, 
se anuncia la venta en pública y segunda 
subasta de los bienes que luego se dirán, 
acto que tendrá lugar en este Juzgado el día 
16 de mayo de 1984, a las diez horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 % del precio de 
valoración; el tipo de licitación, por tra
tarse de segunda subasta, será el de tasa
ción, con rebaja del 25 %; no se admitirán 
de manera definitiva posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de 

licitación de la segunda subasta; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a tercera 
persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de la demandada, con domicilio en 
Zaragoza (vía Pignatelli, números 11-13), 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

Un vehículo marca “Seat", modelo 124, 
matrícula Z-3.796-E; tasado en 180.000 
pesetas.

Dado en Zaragoza a dieciséis de abril de 
mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña. — 
El Secretario.

Núm. 5.184

JUZGADO NUM. 3

Don Rafael Soleras Casamayor, Magis
trado, Juez de primera instancia del 
número 3 de la ciudad de Zaragoza y su 
partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio ejecutivo número 
1.086 de 1981-B, seguido a instancia de don 
Ramón Camañes Mora, representado por 
el Procurador señor San Pío, contra don 
Paulino Rodrigo Romo, se anuncia la venta 
en pública y primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, acto que tendrá lugar en 
este Juzgado el día 30 de mayo de 1984, a 
las 10.30 horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Para poder lomar parte será preciso con
signar previamente el 10 % del precio de 
valoración; el tipo de licitación, por tra
tarse de primera subasta, será el de valora
ción; no se admitirán de manera definitiva 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la primera 
subasta; el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercera persona; los títulos de 
propiedad no han sido presentados, por lo 
que se advierte a los licitadores de lo preve
nido en la regla quinta del artículo 140 del 
Reglamento Hipotecario, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y preferentes al cré
dito del actor, si los hubiere, quedarán 
subsistentes.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

Vivienda o piso tercero derecha, puerta 
letra B, tipo C, de la casa en Logroño (calle 
Escuelas Pías, número 27), que ocupa una 
superficie útil de 56,10 metros cuadrados 
y tiene una participación en el inmueble de 
4,5 %. Inscrito en el Registro de la Propie
dad al tomo 827, libro 425 de Logroño, 
folio 218 vuelto, finca número 16.869. 
Valorado en 1.130.976 pesetas.

Dado en Zaragoza a diez de abril de mil 
novecientos ochenta y cuatro. — El Juez, 
Rafael Soleras. — El Secretario.

Núm. 4.511

JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación y requerimiento

En virtud de lo acordado por el limo, 
señor Magistrado-Juez de primera instan
cia del número 3 de Zaragoza, en autos de 
juicio de menor cuantía 836 de 1983-A, ins
tados por Manuel López Suso, represen
tado por el Procurador señor García Ana
dón, contra Roberto Millán Grima, por la 
presente se notifica al referido demandado, 
que se halla en ignorado paradero, que 
habiéndosele embargado una furgoneta
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“Mercedes Benz”, matricula Z-1876-C, 
valorada 200.000 pesetas, en acta de 
subasta celebrada en 20 de marzo actual, ha 
sido ofrecida por la actora la suma de 1.000 
pesetas en tercera celebrada, y no alcan
zando los dos tercios del avalúo se le hace 
saber para que en el término de nueve días 
pueda pagar al acreedor, librando los bie
nes, o presentar persona que mejore la pos
tura, haciendo el depósito prevenido en el 
artículo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, con apercibimiento, en caso contra
rio, de ser adjudicada a la actora por el 
citado precio ofrecido.

Zaragoza a veintinueve de marzo de mil 
novecientos ochenta y cuatro. — El Se
cretario.

Núm. 4.905

JUZGADO NUM. 3

Don Rafael Soleras Casamayor, Magistrado, 
Juez de primera instancia del número 3 
de la ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio ejecutivo nú
mero 1.882 de 1983, seguido a instancia de 
“Banco del Comercio”, S. A., representada 
por el Procurador señor Sancho Caste
llano, contra Vicente Rodrigo López y 
Raquel Martín Ballestín, se anuncia la 
venta en pública y primera subasta de los 
bienes que luego se dirán, acto que tendrá 
lugar en este Juzgado el día I de junio de 
1984, a las diez horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 % del precio de 
valoración; el tipo de licitación, por tra
tarse de primera subasta, será el valor de su 
tasación; no se admitirán de manera defini
tiva posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la primera 
subasta; el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercera-persona.

Los títulos de propiedad de los inmue
bles no han sido presentados, por lo que se 
advierte a los licitadores de lo prevenido en 
la regla quinta del artículo 140 del Regla
mento Hipotecario, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y preferentes al crédito 
del actor, si los hubiere, quedarán sub
sistentes.

Los bienes muebles se hallan depositados 
en poder de José-Alberto Miguel Arregui, 
con domicilio en Predicadores, 31-33, de 
Zaragoza, donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

Un televisor en color, marca “Thomson", 
de 24 pulgadas; en 25.000 pesetas.

Un video en color, marca “Thomson", de 
309 pcm.; en 25.000.

Un equipo de sonido completo, marca 
“Fono 913”, con dos bafles; en 35.000.

El piso segundo izquierda, en la segunda 
planta de la casa números 31-33 de la calle 
Predicadores, de Zaragoza. Inscrito al 
tomo 704, libro 14 del Registro de la Pro
piedad número 2, folio 14, finca 10.126; en 
1.500.000.

Piso en residencial “Don Fernando de 
Aragón", en el polígono “Actur". Urbana 
número 47, vivienda tipo G, en la sexta 
planta, escalera 4, bloque letras D y E. Ins
crito al tomo número 1.417, folio 4 del 
Registro número 2, finca 32.160; valorado 
en 4.000.000 de pesetas.

Dado en Zaragoza a nueve de abril de 
mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Rafael Soleras. — El Secretario.

Núm. 5.081

JUZGADO NUM. 3

Don Rafael Soleras Casamayor, Magistrado, 
Juez de primera instancia del número 3 
de la ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio ejecutivo número 
1.640 de 1983, seguido a instancia de 
“Tauste Ganadera", S. A., representada 
por el Procurador señor Peiré, contra Ger
mán Rodríguez Aguilar, se anuncia la venta 
en pública y primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, acto que tendrá lugar en 
este Juzgado el día 18 de mayo de 1984, a 
las 10.00 horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 % del precio de 
valoración; el tipo de licitación, por tra
tarse de primera subasta, será el valor de su 
tasación; no se admitirán de manera defini
tiva posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de esta primera 
subasta; el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de Manuela Pojana Novea, con 
domicilio en Zaragoza (calle Copérnico, 
número 9), donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

Un televisor en blanco y negro, marca 
“Radiola", de 19 pulgadas; en 3.000 
pesetas.

Una librería de tres cuerpos; en 15.000.
Un frigorífico marca “Fagor", de una 

puerta; en 7.000.
El derecho de traspaso del puesto nú

mero 18 en el mercadillo “Puerta del Car
men", sito en paseo María Agustín, blo
que 15; en 350.000.

Total, 375.000 pesetas.
Se advierte que el adquirente del derecho 

de traspaso contrae la obligación de per
manecer en el local, sin traspasarlo, el plazo 
mínimo de un año, y destinarlo durante 
este tiempo, por lo menos, al negocio de la 
misma clase al que viene ejerciendo el 
arrendatario.

Dado en Zaragoza a once de abril de mil 
novecientos ochenta y cuatro. — El Juez, 
Rafael Soleras. — El Secretario.

Núm. 5.084

JUZGADO NUM. 3

Don Rafael Soleras Casamayor, Magis
trado, Juez de primera instancia del 
número 3 de la ciudad de Zaragoza y su 
partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio ejecutivo número 
1.630 de 1983-C, seguido a instancia de don 
Rafael Oleína Ibáñez, representado por el 
Procurador señor Bibián, contra “Seguros 
Especiales Reunidos", S. A., se anuncia la 
venta en pública y tercera subasta de los 
bienes que luego se dirán, acto que tendrá 
lugar en este Juzgado el día 17 de mayo de 
1984, a las 10.00 horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 % del precio de 
valoración; el tipo de licitación, por tra
tarse de tercera subasta, será sin sujeción a 
tipo; no se admitirán de manera definitiva 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la subasta; e1 
remate podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de Carlos Busillo Torrecilla, con 
domicilio en Zaragoza (calle Lorente, 
números 27-29-31, principal H), donde 
podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

Dos mesas metálicas, con tableros de 
fórmica, con dos cajones cada una; en 
14.000 pesetas.

Una mesa de madera aglomerada, con 
dos cajones al lado derecho; en 6.000.

Cuatro armarios de madera, dos con 
cuatro cajones cada uno y dos con puertas; 
en 25.000.

Una mesa de madera color oscuro, con 
dos cajones a cada lado; en 8.000.

Dos armarios de madera haciendo juego 
con la mesa, con puertas; en 10.000.

Una mesita acoplada a la mesa anterior, 
de madera, con tres cajones cuadrados de 
madera, tapizada; en 6.000.

Seis módulos, cuatro de skai; en 30JXX)- 
Tres sillas metálicas, tapizadas en tela 

marrón; en 6.000.
Dos sillones metálicos y un sillón girato

rio, tapizado en skai color negro; en 7.000.
Dos máquinas de escribir, manuales, 

marcas “Robotson 20" y “Olympia”; en 
24.000 pesetas.

Total, 136.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a once de abril de mil 

novecientos ochenta y cuatro. — El Juez, 
Rafael Soleras. — El Secretario.

Núm. 4.975

JUZGADO NUM. 3

Don Rafael Soleras Casamayor, Magistrado, 
Juez de primera instancia del número 3 
de la ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado se tra

mita expediente de declaración de herede
ros “ab intestato", número 561-1984-C, de 
la causante doña Carmen Iñigo Soler, hija 
de Santiago y de Patrocinio, soltera, natu
ral y vecina de Zaragoza, que falleció sin 
otorgar testamento el día 9 de enero de 
1924, habiendo reclamado la herencia el 
Estado, en representación de la hermana de 
la causante, doña Julia Iñigo Soler.

Por el presente se llama a los que se crean 
con igual o mejor derecho para que compa' 
rezcan en este.Juzgado a reclamarlo dentro 
del término de treinta días.

Dado en Zaragoza a veintiocho de marzo 
de mil novecientos ochenta y cuatro. —- 
Juez, Rafael Soleras. — El Secretario.

Núm. 4.637

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martinez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez del Juzgado 
de primera instancia número 4 de Zaragoza.
Hace saber: Que en este Juzgado de m^ 

cargo se tramitan autos número 398 de 
1984-B, instados por Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y 
Rioja, que goza del beneficio legal de 
pobreza, contra otros y herederos descono
cidos de don Manuel Vizoso Martínez, 
sobre reclamación de cantidad, en los que 
por resolución de esta fecha he acordado 
citar de remate a los citados demandados, 
por medio del presente, concediéndoles el 
término de nueve días para que se personen 
en los autos y se opongan a la ejecución si 
les conviniere, haciendo constar en dicho 
edicto haberse practicado el embargo de
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sus bienes sin el previo requerimiento de 
Pago, por ignorarse su paradero.

para que sirva de citación de remate en 
orina a ios indicados demandados, expido 

ah*-i™? el Pásente en Zaragoza a cuatro de 
oni de mil novecientos ochenta y cuatro, 

ci Juez de primera instancia, José-Fernando 
artmez-Sapiña. — El Secretario.

Núm. 5.165

JUZGADO NUM. 4
Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 

^ontero. Magistrado. Juez de primera 
instancia del número 4 de la ciudad de 
f-aragoza y su partido;

ln ^.aCe^Sa?er: Que dando cumplimiento a 
999-Cad<i Cn e* 'u*c*° ejecutivo número 
“Sun $83’ seguido a instancia de 
radÁV3 « k"’ rePresentada por el Procu- 
eiscn reñ°I CamP°’ contra don Fran- 
en nñki3SCOn Mompel, se anuncia la venta 
auP h, ,Ca y Rrimera subasta de los bienes 
este i,e8° Sj ^'rán. acto que tendrá lugar en 
las a IZ8^° e* d*a 16 de mayo de 1984, a 
luientes- ^°ras’ ba'° *as condiciones si- 

sienlr3 poder lomar parte será preciso con- 
va|nrlXreVia!ne.nte el 10 % del precio de 
tarse a lÓn! C tipo de licitación, por tra- 
ción a 6.Pr^^era subasta, será el de la tasa- 
admit; /°S ’,enes objeto de la misma; no se 
Que n*ran u 6 manera definitiva posturas 
tino a» n.raP las dos terceras partes del 
remar lc*taci6n de la primera subasta; el 
terepr6 podr^ hacerse en calidad de ceder a 
creerá persona.
Poder ?\enes se hallan depositados en 
Zara» Üe demandado, con domicilio en 
mer‘o84AZa/Calle Maestr° Luis Aula, nú- 

Bien ’,donde podrán ser examinados. 
tasación- O*D*Cto dc subasta y precio de 

trímd V^h|cul0 marca “Ford Fiesta", ma- 
4333-M;en 175.000 pesetas.

noven ° en Zaragoza a trece de abril de mil 
José ¿entos ochenta y cuatro. —- El Juez, 
Cretariornand° Martinez-Sapiña. — El Se-

Núm. 5.083
JUZGADO NUM. 4

iosé-Fernando Martínez-Sapiña y 
.°ntero, Juez de primera instancia del 

numero 4 de Zaragoza;
l9K4dC.C snher: Que el día 27 de junio de 
Ju? ’ a as once horas, tendrá lugar en este 
suha^0 !a venta en pública y tercera 
emba a’ S*n sujeción a tipo, de los bienes 
eieí-n1r8ados a *a Parte demandada en juicio 
insi^IV° se8uido al número 121 de 1983, a 
reDr‘ Cla d?1 Procurador señor Peiré, en 
S a  sentación de “General de Piensos", 
doña pOntra don Jacinto Catalán Gracia y 
instar®0"3 ^rasa Simón, haciéndose 

don-Ue para lornar parte deberán los licita- 
prCcS ^nsignar previamente el 10 % del 
lUra ° de lasac*6n; que no habiendo pos- 
prcci^UI cubra las dos terceras partes del 
cOn s° de tasac*dn, rebajado en un 25 %, 
se haUzPens‘dn de la aprobación del remate 
deu?ra Saber el mejor precio ofrecido al 
Pued^Vk31^3 1,116 en Ormino de nueve días 
presed ‘brar sus bienes, pagando al actor, o 
que ntar,Persona que mejore la postura; 
cede|)Odr^ bacerse d remate en calidad de 
*nst-r 3 tercer°i se anuncia ,a subasta a 
Prev-11013 de* actor sin haber sido suplida

•amente la falta de títulos; que los 

autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad, a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en Secretaria; que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de ios mismos, sin desti
narse a su extinción el precio de remate.

El rematante del local que se subasta 
contraerá la obligación de permanecer en el 
mismo, sin traspasarlo, por el plazo mínimo 
de un año y destinarlo durante ese tiempo, 
por lo menos, a negocio de la misma clase 
al que se venía ejerciendo.

Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación:

1. Finca rústica o era de trillar, hoy 
campo, en término de Fuendetodos, par
tida “La Rosa", de 11 áreas. En la finca 
existe una nave para granja de pollos, de 
una superficie aproximada de 800 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 208, folio 46, 
finca 852. Tasada en 3.400.000 pesetas.

2. Finca rústica o campo cereal secano, 
en término de Fuendetodos, partida “En
tredichas”, de I hectárea y 25 centiáreas. 
Inscrita ai tomo 208, folio 61, finca nú
mero 867; en 200.000.

3. Rústica o campo secano cereal, en 
término de Fuendetodos, partida “Blasa 
Miranda”, de 1 hectárea 26 áreas 5 centiá
reas. Inscrita al tomo 869, tomo 208, finca 
número 63; en 250.000.

4. Rústica o campo cereal secano en 
dicho término, partida “Las Planas Lám
para” de I hectárea 37 áreas 50 centiáreas. 
Inscrita al tomo 208, folio 66, finca 872; en 
270.000.

5. Eras del barrio Alto, en dicho tér
mino municipal, de 36 áreas. Inscrita al 
tomo 208, folio 77, finca 882; en 100.000.

6. Campo con edificio en ruinas, hoy 
desaparecido, con extensión de 10 áreas; en 
este terreno existe una nave tipo almacén, 
destinada a reproducción de cunicultura, 
de 40 x 12 metros cuadrados (504 metros 
cuadrados), y otra nave, tipo almacén, de 
30,6 x 12,62 (386 metros cuadrados). Ins
crito al tomo 95, folio 62, finca 447; en 
4.000.000.

7. Rústica o campo cereal secano, en el 
mismo sitio que la anterior, término de 
Fuendetodos, partida “Entredichas", de I 
hectárea 80 áreas. Inscrita al número 952, 
tomo 208, folio 152; en 375.000.

8. Rústica o campo secano, en partida 
“Taconal”, término de Fuendetodos, de 95 
áreas. Inscrita al tomo 144, folio 25, finca 
631; en 200.000.

9. Derecho de traspaso de la tienda de 
comestibles sita en Zaragoza (calle Miguel 
Servet, número 105); en 500.000.

Total, 9.295.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a doce de abril de mil 

novecientos ochenta y cuatro. — El Juez, 
José-Fernando Martínez-Sapiña. — El 
Secretario.

Núm. 4.501

JUZGADO NUM. 4
En virtud de lo acordado por el ilustrí- 

simo señor Juez de primera instancia del 
Juzgado número 4 de Zaragoza, en el pro
cedimiento 526-A de 1984, sobre tercería de 
mejor derecho por ios trámites del juicio 
ordinario de menor cuantía, instado por 
“Banco Zaragozano”, S. A., representada 

por la Procuradora señora Bonilla, contra 
don Joaquín Rived Fuertes y contra Khal- 
doun Abdalla Khadra, por la presente se 
notifica y emplaza a este demandado, dado 
su ignorado paradero, a fin de que en el 
término de nueve días pueda comparecer en 
el juicio, advirtiéndole que en Secretaría 
tiene copias de demanda y documentos.

Y para que sirva de emplazamiento a 
Khaldoun Abdalla Khadra, extiendo la 
presente en Zaragoza a treinta y uno de 
marzo de mil novecientos ochenta y cuatro. 
El Secretario judicial.

Núm. 5.530

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martinez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de primera 
instancia del número 4 de la ciudad de 
Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio ejecutivo número 
1.797-B de 1982, seguido a instancia de 
“Zavisa”, representada por el Procurador 
señor San Pío, contra Valentín Lozano 
Buró, se anuncia la venta en pública y pri
mera subasta de los bienes que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar en este Juzgado 
el día 16 de mayo de 1984, a las diez horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 por 100 del precio 
de valoración; el tipo de licitación, por tra
tarse de primera subasta, será el precio de 
tasación; no se admitirán de manera defini
tiva posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la primera 
subasta; el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en poder 
de don Antonio Tirado Bosqued, con domi
cilio en calle Braulio Lausín, número 1, 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

Un camión marca “Avia", modelo 2500-R, 
matrícula Z-8735-K; en 585.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a dieciocho de abril de 
mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña. — 
El Secretario.

Núm. 5.570

CALATAYUD

Don José-Manuel Bandrés Sánchez-Cruzat, 
Juez de primera instancia de Calatayud y 
su partido;
Hace saber: Que en virtud de lo acorda

do en resolución del día de la fecha, dictada 
en los autos de menor cuantía, con embargo 
preventivo, seguidos en este Juzgado con el 
numero 192 de 1982, a instancia de Ignacio 
Jiménez Martínez, representado por el Pro
curador señor Alvira Zubia, contra César 
Cucala Campillo, vecino de Illueca, con 
domicilio en carretera de Aranda, número 7, 
se saca a pública subasta, por primera vez y 
término de veinte días, el siguiente bien 
inmueble, embargado a dicho demandado 
señor Cucala Campillo:

Mitad indivisa del piso tercero B de la 
calle La Coruña, números 37 al 41, de Zara
goza, con una superficie útil de unos 72,64 
metros cuadrados, finca número 10.644. 
inscrito al tomo 3.398, folio 90 del Registro 
de la Propiedad número 1 de Zaragoza. 
Tasado pericialmente en la cantidad de 
860.000 pesetas.

El remate tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado el día 30 de mayo pró-
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ximo y hora de las once de su mañana, y se 
hace saber a los posibles licitadores que no 
se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; el remate podrá 
hacerse en calidad de cederlo a un tercero. 
Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar en la Mesa del Juzgado, o esta
blecimiento destinado al efecto, una canti
dad igual, por lo menos, al 10 por 100 efec
tivo del valor del bien que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, y deberán presentar su documento 
nacional de identidad.

Dado en Calatayud a veintiséis de abril 
de mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, José-Manuel Bandrés. — La Secretaria.

Juzgados de Distrito

Núm. 4.972

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación

En providencia dictada en el día de la 
fecha en juicio de faltas número 1.666 de 
1983 se ha acordado citar en el “Boletín 
Oficial" de la provincia a Josefa Alonso 
Rodríguez, de ignorado paradero y que 
antes lo tuvo en calle Postigo Bajo, 41, ter
cero, para que comparezca ante este Juz
gado el día 23 de mayo y hora de las diez de 
la mañana, al objeto de celebrar juicio por 
estafa.

Zaragoza a diez de abril de mil novecien
tos ochenta y cuatro. — El Secretario.

Núm. 4.973

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación

En providencia dictada con esta fecha en 
juicio de faltas número 341 de 1984 se ha 
acordado citar en el “Boletín Oficial" de la 
provincia a Gretha Fimland, de ignorado 
paradero y con último domicilio en esta 
ciudad, en hotel “Avenida" (avenida César 
Augusto, número 55), para que compa
rezca ante este Juzgado el día 23 de mayo, a 
las 10.30 horas, al objeto de celebrar juicio 
por estafa.

Zaragoza a diez de abril de mil novecien
tos ochenta y cuatro. — El Secretario.

Núm. 5.136

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación

En providencia dictada en el día de la 
fecha en juicio de faltas número 2.039 de 
1983 se ha acordado citar en el “Boletín 
Oficial" de la provincia a Joaquín Lafuente 
Azañedo, de ignorado paradero y que antes 
lo tuvo en Vicente Berdusán, 22, escalera

izquierda, 5.Q C, para que comparezca ante 
este Juzgado de distrito el día 30 de mayo 
de 1984 y hora de las diez de la mañana, al 
objeto de celebrar juicio por lesiones en 
agresión.

Zaragoza a once de abril de mil nove
cientos ochenta y cuatro. — El Secretario.

Núm. 5.218

JUZGADO NUM. 5

Don Lázaro-José Mainer Pascual, Juez de 
distrito del número 5 de esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del crédito y 

costas del juicio de cognición número 31 de 
1984, que se sigue en este Juzgado a instan
cia del Instituto Nacional de la Salud, con
tra don José Donaire Giménez, vecino de 
Zaragoza, sobre reclamación de pesetas, he 
acordado sacar a la venta en pública y pri
mera subasta los bienes siguientes:

Un televisor en color, marca “Werner”, 
de 26 pulgadas; valorado en 50.000 pesetas.

Dicho bien embargado obra en poder del 
demandado don José Donaire Giménez, 
con domicilio en Grupo General Urrutia, 
D-3, de esta ciudad.

Para cuyo acto de subasta, que tendrá 
lugar en este Juzgado (sito en plaza del 
Pilar, número 2, quinta planta), he seña
lado el día 22 de mayo, a las once horas, 
previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 % del precio de tasación; que no se 
admitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del precio 
que sirve de tipo a esta subasta, y que no 
podrán tomar parte en la subasta las postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo.

Dado en Zaragoza a doce de abril de mil 
novecientos ochenta y cuatro. — El Juez, 
Lázaro-José Mainer Pascual. El Secre
tario.

Núm. 5.392

JUZGADO NUM. 6

Don José-Antonio Támara Fernández de 
Tejerina, Juez de distrito del Juzgado 
número 6 de esta ciudad;
Hace saber: Que para el pago del crédito 

y costas de juicio verbal civil número 245 del 
año 1983, que se sigue en este Juzgado a 
instancia de “Compañía de Financiación de 
Grandes Almacenes”, S. A. (Procurador 
señor García Anadón), contra don Manuel 
López López y doña Generosa García 
Almán, vecinos de Boquiñeni, sobre recla
mación de pesetas, he acordado sacar a la 
venta en pública y primera subasta los bie
nes siguientes:

1. Un televisor marca “Sanyo", de 22 pul
gadas, en color; tasado en 40.000 pesetas.

2. Un comedor compuesto de mesa, seis 
sillas y vitrina; tasado en 12.000 pesetas.

Total, 52.000 pesetas.
Para cuyo acto de subasta, que tendrá 

lugar en este Juzgado (sito en la plaza del 
Pilar, número 2, 4.“ planta), he señalado el 
dia 16 de mayo, a las diez horas, previ
niéndose:

Que para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado el 10 por 100 del 
precio de tasación; que no se admitirá pos
tura que no cubra, por lo menos, las dos 
terceras partes del precio que sirve de tipo a 
esta subasta, y que dichos bienes se encuen
tran en poder de los demandados, en Boqui' 
ñeni (calle Héroes, 7, primero).

Dado en Zaragoza a diecisiete de abril de 
mil novecientos ochenta y cuatro. — ^1 
Juez, José-Antonio Támara. — El Secretario.

Núm. 5.395

JUZGADO NUM. 6

Don José-Antonio Támara Fernández de 
Tejerina, Juez de distrito del Juzgado 
número 6 de esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del crédito Y 

costas de juicio de cognición número 220 
del año 1983, que se sigue en este Juzgado a 
instancia de “Marcos Marquina”, S. A- 
(Procurador señor Bibián Fierro), contra 
doña Concepción Bosch de Lanza, vecina 
de Burjasot (Valencia), sobre reclamación 
de pesetas, he acordado sacar a la venta en 
pública y segunda subasta los bienes si
guientes:

1. Dos muebles con cajones de caña Y 
rejilla; tasados en 15.000 pesetas.

2. Dos percheros de madera de pin°l 
tasados en 6.000 pesetas.

3. Dos percheros de acero inoxidable, 
móviles; tasados en 7.000 pesetas.

4. Un móvil faldero y un móvil panta
lonero; tasados en 7.000 pesetas.

5. El derecho de traspaso de la tienda en 
la calle Jorge Juan, número 67, de Burjaso* 
(Valencia); tasado en 300.000 pesetas.

Total, 335.000 pesetas. ,
Para cuyo acto de subasta, que tendrá 

lugar en este Juzgado (sito en plaza de1 
Pilar, número 2, cuarta planta), he señalado 
el día 16 de mayo, a las diez horas, previ' 
niéndose:

Que para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado el 10 por 100 del 
precio de tasación; que no se admitirá poS' 
tura que no cubra, por lo menos, las dos 
terceras partes del precio que sirve de tipo a 
esta subasta, y que dichos bienes salen a 
subasta con una rebaja del 25 por 100 del 
precio tasado.

Dado en Zaragoza a dieciocho de abril de 
mil novecientos ochenta y cuatro. — 
Juez, José-Antonio Támara. — El Secretario

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES
Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador Civil.

Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que no 
estén exceptuadas por disposición legal.

PRECIO: En la “Parte oficial", 50 pesetas por línea o fracción de 
columna normal. En la “Parte no oficial”, 58 pesetas ídem ídem.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración,

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Por un año ................................................................ 4.368 pesetas
Especial Ayuntamientos, por año .................................... 2.900

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 25 pesetas.
Número del año anterior: 40 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 60 pesetas, 

y de ésta se solicitarán las suscripciones

IMPRENTA PROVINCIAL-ZARA'

M.C.D. 2022


